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Seguridad Social

Actividades Esenciales y Medidas Extraordinarias-Covid-19

El 30 de marzo de 2020 el Consejo de Salubridad General 
publicó en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”) 
el Acuerdo por el que se declara como emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 
(“COVID-19”). Lo anterior debido al incremento de 
los casos confirmados a 1,094, además de los 28 
muertos a causa de la enfermedad.

Dicho acuerdo establece que se declara como emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus COVID-19 y que la 
Secretaría de Salud determinará todas las acciones 
que resulten necesarias para atender la emergencia. 
El acuerdo entró en vigor el 31 de marzo de 2020 y 
estará vigente hasta el 30 de abril de 2020.

Por lo mencionado anteriormente, el 31 de marzo de 
2020 la Secretaria de Salud publicó en el DOF el Acuerdo 
por el que se establecen acciones extraordinarias para 
atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
COVID-19 (el “Acuerdo”), el cual entró en vigor el 
mismo día de su publicación.

En dicho Acuerdo se establece como acciones 
extraordinarias, para atender la emergencia sanitaria 
generada por el COVID-19, que los sectores público, 
social y privado deberán implementar las siguientes 
medidas:

Se ordena la suspensión inmediata del 30 de marzo al 
30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, 
con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del 
virus COVID-19, para disminuir la carga de enfermedad, 
sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la 
población residente en México.

El Acuerdo enlista las actividades esenciales las cuales 
son las siguientes:

1. Las que son directamente necesarias para 
atender la emergencia sanitaria, como son 
las actividades laborales de la rama médica, 
paramédica, administrativa y de apoyo en todo 
el Sistema Nacional de Salud. 

También los que participan en su abasto, servicios 
y proveeduría, entre las que destacan el sector 
farmacéutico, tanto en su producción como en 
su distribución (i.e. farmacias); la manufactura 
de insumos, equipamiento médico y tecnologías 
para la atención de la salud; los involucrados en 
la disposición adecuada de los residuos peligrosos 
biológicos-infecciosos, así como la limpieza y 
sanitización de las unidades médicas en los 
diferentes niveles de atención.

2. Las involucradas en la seguridad pública y 
la protección ciudadana; en la defensa de la 



integridad y la soberanía nacionales; la procuración 
e impartición de justicia; así como la actividad 
legislativa en los niveles federal y estatal.

3. Las de los sectores fundamentales de la economía: 
financieros, el de recaudación tributaria, 
distribución y venta de energéticos, gasolineras 
y gas, generación y distribución de agua potable, 
industria de alimentos y bebidas no alcohólicas, 
mercados de alimentos, supermercados, tiendas 
de autoservicio, abarrotes y venta de alimentos 
preparados; servicios de transporte de pasajeros 
y de carga; producción agrícola, pesquera y 
pecuaria, agroindustria, industria química, 
productos de limpieza; ferreterías, servicios de 
mensajería, guardias en labores de seguridad 
privada, guarderías y estancias infantiles, asilos y 
estancias para personas adultas mayores, refugios 
y centros de atención a mujeres víctimas de 
violencia, sus hijas e hijos, telecomunicaciones 
y medios de información; servicios privados de 
emergencia, servicios funerarios y de inhumación, 
servicios de almacenamiento y cadena de frío 
de insumos esenciales, logística (aeropuertos, 
puertos y ferrocarriles), así como actividades 
cuya suspensión pueda tener efectos irreversibles 
para su continuación.

4. Las relacionadas directamente con la operación 
de los programas sociales del gobierno.

5. Las necesarias para la conservación, mantenimiento 
y reparación de la infraestructura crítica que 
asegura la producción y distribución de servicios 
indispensables; a saber: agua potable, energía 
eléctrica, gas, petróleo, gasolina, turbosina, 
saneamiento básico, transporte público, 
infraestructura hospitalaria y médica, entre otros 
más que pudieran listarse en esta categoría.

Por el otro lado, el Acuerdo establece que en los 
lugares donde se realicen las actividades descritas 
como esenciales se deberá de cumplir con las siguientes 
obligaciones:

1. No podrán estar reuniones más de 50 personas.

2. Las personas deberán de lavarse las manos 
frecuentemente.

3. Las personas deberán estornudar o toser aplicando 
la etiqueta respiratoria (cubriendo nariz y boca 
con un pañuelo desechable o con el antebrazo).

4. No saludar de beso, de mano o abrazo (saludo 
a distancia).

5. Cumplir con las medidas de sana distancia vigentes, 
emitidas por la Secretaría de Salud.

De igual manera, se exhorta a toda la población en 
México, que no participa en actividades laborales 
esenciales, deberá de cumplir con resguardo domiciliario 
del 30 de marzo al 30 de abril de 2020. Se entiende como 

resguardo domiciliario corresponsable a la limitación 
voluntaria de movilidad, permaneciendo en el domicilio 
particular o sitio distinto al espacio público, el mayor 
tiempo posible. 

El resguardo domiciliario se aplicará de manera estricta 
a toda persona mayor de 60 años de edad, mujeres 
en estado de embarazo o puerperio inmediato, o 
con diagnóstico de hipertensión arterial, diabetes 
mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, 
inmunosupresión (adquirida o provocada), insuficiencia 
renal o hepática, independientemente de si su actividad 
laboral se considera esencial. 

En Sánchez Devanny, nuestra práctica Laboral, de 
Seguridad Social y Migratoria tiene amplia experiencia 
en estos temas, por lo que nos reiteramos a sus órdenes 
en caso de que tengan alguna duda o comentario.

Este boletín fue elaborado por Alfredo Kupfer Dominguez 
(akupfer@sanchezdevanny.com), y David Puente Tostado 
(dpt@sanchezdevanny.com), conjuntamente con Fermin 
Lecumberri Cano (flecumberri@sanchezdevanny.com) y 
Sebastian Rosales Ortega (srosales@sanchezdevanny.
com).

mailto:akupfer%40sanchezdevanny.com?subject=
mailto:dpt%40sanchezdevanny.com?subject=
mailto:flecumberri@sanchezdevanny.com
mailto:srosales@sanchezdevanny.com
mailto:srosales@sanchezdevanny.com


Sánchez Devanny se refiere a Sánchez-Devanny Eseverri, S.C., firma mexicana de abogados que brinda servicios legales de manera integral a compañías nacionales y extranjeras.

Esta publicación sólo contiene información general y es meramente informativa. Sánchez Devanny no presta asesoría o servicios por medio de la misma. Para obtener asesoría o servicios legales debe acudir con un 
especialista calificado que analice su caso en particular y lo oriente antes de tomar cualquier decisión o medida que pueda afectar a su negocio.

Sánchez Devanny presta servicios legales en las áreas de  Corporativo y Transaccional; Financiamiento Corporativo y de Proyectos; Comercio Exterior y Aduanas; Inmobiliario, Infraestructura y Hotelería; Fiscal; 
Laboral, Seguridad Social,  y Migratorio; Gobierno Corporativo y Cumplimiento Regulatorio; Energía, Recursos Naturales y Ambiental; Propiedad Intelectual, Entretenimiento y Deportes; Litigio y Medios Alternativos 
de Solución a Controversias; Salud, Alimentos y Cosméticos; Competencia Económica; Instituciones y Servicios Financieros; Gestión Patrimonial y  Planeación Sucesoria; y Datos Personales y de Tecnologías de la 
Información a clientes públicos y privados principalmente en las industrias Automotriz, Retail, Farmacéutica, Manufactura en general, Inmobiliaria y Energética.

Sánchez Devanny es una firma mexicana de abogados que ofrece asesoría integral a clientes locales e internacionales, 
para ayudarles a tomar las mejores decisiones para sus negocios considerados en su conjunto.

Establecemos vínculos a largo plazo con nuestros clientes porque nos esforzamos en comprender sus negocios y 
sus expectativas y nos enfocamos en proporcionarles asesoría completa, clara y personalizada.

Nuestra práctica proporciona asesoría a clientes para el cumplimiento de las normas laborales y de seguridad social, 
diseñando estrategias con el fin de minimizar potenciales riesgos. También brindamos soporte a las áreas de recursos 
humanos en asuntos de su operación del día a día, así como apoyo en transacciones y transferencia de empleados.
Así mismo, asesoramos a las empresas en materia de contratación colectiva, negociando eficazmente contratos 
colectivos en diversas ramas de industria. En nuestra práctica damos asesoría a nuestros clientes en la preparación 
y documentación de procesos migratorios para ejecutivos de primer nivel y sus familias. 
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Ciudad de México:
Av. Paseo de las Palmas #525 Piso 6 
Col. Lomas de Chapultepec, 11000
Ciudad de México
T. +52 (55) 5029 8500

Querétaro:
Blvd. Bernardo Quintana #7001
Torre 1 Oficina 1109 Col. Centro Sur, 76090
Querétaro, Qro.
T. +52 (442) 296 6400

Monterrey:
José Clemente Orozco #335 Piso 4 
Despacho 401 Col. Valle Oriente, 66269
San Pedro Garza García N.L.
T. +52 (81) 8153 3900
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